
ANO 1936 MIÉRCOLES 15 DE JULIO DE 1936 NUM. 169
j-

OLETIN OFICIAL
DE LA RROVIIMCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Las leyes ordenes y annncios que hayan de inser-rse en los Boletines Oficiales, se han de mandar¿el* político respectivo, por ouyo conducto se pasa-
in a los editores de ¡os mencionados periódicos.

a m- . (R8»1orden de 5 de abril da 1858)
Se pubhea todos I03 días, excepto los domingos.

Centros oficiales de Madrid. —
Llevado a domicilio: almes, 5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y un año, 60.Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 18 pesetas; semes-tre, 36, yun año, 72.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: mes6 pesetas; trimestre, 18; semestre, 36, y nn año, 72; y fuer¿ I
de Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre y 100 al año.Se admiten suscripciones en la Administra jióndel Boletín, icalle Mayor, número 4, primero A..Fuera de esta Capital, ¡
directamente por medio de carta a la Administración, con in- iclnsion del importe del tiempo de abono en letrade fácilcobro

Anuncios procedeníus de la 8a;ei«!aa«sinsfc
Diputación Provincial: línea o fracción.ídem judiciales: linea o tracción

ídem oficiales: lineao tracción.
ídem particulares: linea o trácelos

PBSFÍÁ*

0,8;
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1,00
2,50

Oficinas: Calle Mayor, número 4 1
°

A
TELÉFONO 11523 .-: APARTADO

MS: De zmn y media a am jmtdia y d; tras y neüiTáifí y mtiii
j Número suelto: SO céntimos uaasasK-

¡s A particulares: 60 cóníim&e
'irección general de Seguridad Los pliegos de condiciones que

han de regir en esta subasta, que se
reserva a la producción nacional, pu-
blicados a continuación de la Orden
circular antes citada, se hallarán de
manifiesto en el Establecimiento
Central de Intendencia, todos los
días laborables, de las diez a las tre-
ce horas, hasta el anterior a la cele-
bración de la subasta.

condición indispensable que los lici-
tadores acompañen a sus respectivas

crito se hará constar así en el expe-

diente y acta correspondiente.
Esta subasta se verificará con arre-

glo al Reglamento de Contratación
administrativa para el ramo de Gue-
rra, aprobado por Orden circular de
io de enero de 1931 («D. jO,» núme-
ro 12), ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda pública de
1.° de julio de 1911 («C. L.» núme-
ro 12), lev de Protección a la indus-
tria nacional de 14 de febrero de
1907 («C. L.» núm. 27), Reglamen-
to para su ejecución de 26 de juliode
1917 («C. L.» núm. 153) y demás
disposiciones vigentes sobré contra-
tación.

EDICTO proposiciones u ofertas las cartas de
Por el presente, en cumplimiento

de órdenes recibidas del excelentísi-
mo señor Ministro de la Goberna-ción, se cita yemplaza a Don. Adol-
fo García Alvarez, domiciliado en
esta capital, calle de Bravo Murillo
número 50 y que ha sido objeto de
una multa de 500 pesetas con arreglo
al artículo 47 de la vigente ley de
Orden público, sanción contra la
cual ha recurrido dentro del plazo
legal, pa-ra que en el término de tres
días contados desde la publicación
del presente en el Boletín Oficial
de la provincia, aporte ante la Di-
rección general de Seguridad, cuan-
ta¿ alegaciones y documentos crea
convenientes para su descargo en
las actuaciones que se practican con
el expresado objeto.

\u25a0 Madrid, 9 de julio de 19:56.—El
\u25a0hrector general, P. D. (Firmado)
I(Núm. 2.09g) (G.-945)

pago que justifiquen haber impuesto
en la Caja general de Depósitos o en
una de sus sucursales la suma equi-
valente al cinco por ciento del impor-
te de su oferta, calculado por el pre-
cio límite que figura en el pliego de
condiciones técnicas, cuya garantíaEl acto tendrá lugar el día ocho ce

agosto próximo, en la Sala de juntas
de dicho Establecimiento, a las diez
y inedia horas de su mañana, ante la
respectiva Junta, y dará principio
por la lectura de los anuncios y plie-
gos de condiciones ; terminada ésta,
se destinará media hora a recibir las
proposiciones, que serán presentadas
por escrito, en pliegos cerrados, nu-
merados por el orden de su presenta-
ción, así como también entregarán al
propio tiempo los sobres conteniendo
la correspondiente documentación v
muestra exigida con la oportuna con-
traseña, a los cuales se les estampará
el mismo número que se ponga al so-
bre que contiene la oferta.

podrá consignarse en metálico o en
títulos de la Deuda pública, que se
valorarán al precio medio de cotiza-
ción en la Bolsa de Madrid en el mes
próximo anterior, a no ser que estu-
viese dispuesto que se admitan por
su valor nominal. Este depósito se
constituirá para tomar parte en dicha Madrid, 13 de julio de 1936.

—
El

Teniente Coronel Presidente (fir-
mado) .

subasta y a disposición del señor
Presidente del Tribunal

Asimismo los oferentes deberán
presentar dos días antes del que ten-
ga lugar la subasta un trozo de teji-
do como muestra igual al que ofrecen,
de un metro de largo por el ancho de
la tela, para ser reconocido y com-
probar si reúne las condiciones exi-
gidas, con su correspondiente contra-
seña, que de no reunirías será des-
echada, bien entendido que el plazo
de estos dos días termina el día 5 de
agosto próximo, a las diez horas.

Modelo de proposición

Don F. de T. y T., domiciliado en..., con residencia en ..., provincia de..., calle de .... número ..., enterado
del anuncio publicado en la «Gaceta
de Madrid», ((Diario Oficial» del Mi-
nisterio de la Guerra o Boletín Ofi-
cial de la provincia de ..., fecha ....
de la subasta que se celebrará el día
8 de agosto próximo, para la adquisi-
ción de cincuenta mil doscientos se-

TABLECIMIENTO CENTRAL
DE INTENDENCIA

Expirado el plazo no podrán reci-
birse más proposiciones ni retirarse
las presentadas; a continuación po-
drán exponer los autores o apodera-
dos las dudas que se les ofrezcan, o
pedir las explicaciones necesarias, si-
guiendo el acto con la apertura de los
pliegos que contienen la documen-
tación y muestras por el orden que se
hayan recibido; posteriormente se
procederá a la apertura de los sobres
que contengan las proposiciones por
el orden también recibido y que co-
rrespondan a aquella documentación
y muestras que haya aceptado el Tri-
bunal por reunir las condiciones re-
glamentarias, pues las que no sean
así serán desechadas y no habrá lu-
gar a la apertura de los sobres que
contengan Jas proposiciones corres-
pondientes a ello, en la inteligencia
de que abierto el primer pliego 110
habrá lugar a explicaciones ni obser-
vaciones de ningún género.

Por Orden circular del Ministerio
: la Guerra de 3 del actual («Dia-> Oficial» número 159), se dispone
celebración de subasta general, al

»jeto de intentar la adquisición del
feriente material :

\u25a0Las proposiciones se extenderán ¡ senta Y siete metros de tela de algo-
en papel de la clase sexta v aparece- ; dón Para sábanas y fundas de cabe-
rán sin enmiendas ni raspaduras, a , za! de cama de tropa, y de cinco mil
menos que se salven con nueva fir- \ doscientos noventa y cinco metros,
nía, v se sujetarán al modelo inserto ; treint a }' dos centímetros de loneta de
a continuación, debiendo ser acom- i a,g°dón para telas de jergón y de ca-
pachadas de los documentos que acre- Ibezal de cama de tr°pa. y de los plie-
diten la personalidad del firmante y \u25a0 g°s de condiciones a que se alude en
demás que se citan en el pliego de dicho anuncio, se compromete y obli-
condiciones legales. a> con sujeción a las cláusulas de

Si a! hacer la adjudicación del ma- i
'°

S mismcs ' f S.",más exf.tot,„umP,¡:
ferial a un contratista, en el acto de

m,e/ t? >' a faC,,,tar
f

- (deta!!ese f1
u c,,KoCt^ i„a,„, : j- material que se ofrezca, indicandola suDasta, lo fuera en precio que die- : ... . ' • •. .
ac i,.~>, o u„„„e;„- i

• • cantidad, precio por unidad e impor-se lugar a beneficio para el servicio, ,
\

el importe del saldo a favor resultan- j
' en ¡etra>-

te podrá el Tribunal aplicarlo, si Asimismo el que suscribe declara
conviniese, a la adquisición de ma- °.ue de ser adjudicatario queda obli-
vor número de metros de tela, sobre gado al cumplimiento de los precep-
tos que recavó la adjudicación ¡a tal tos reIatlv°s al contrato de trabajo a
fin, antes de terminar el acto se pre- c]ue hace referencia el pliego de con-
juntará al adjudicatario si en los

cllcl,;nes legales.
mismos precios y condiciones amplía Se acompaña cédula personal, car-
su oferta en el número de metros que ta de pago del depósito de garantía,
resultase; dado el beneficio del pedi- recibo o alta de la contribución in-
J^^señaladas^cmíormidadnores^ dustrial y, en los casos que proceda,

Iuna expedida por su
\u25a0 rector o que no for-
Imar

\u25a0 las personas comprendidas
LETIN OFICIAL de la provincia se t{cuios pr¡rne ro y segundo del De-
encuentran instaladas en la calle !CFeto de I2 de octubre de 1923 («Co-

;lección Legislativa» número. 4^4) y
Mayor, número 4.

—
Teléfono 11523 Decreto de 24 de diciembre de 1928

in cargo a la Sección 4. , capitu-
II!,artículo 5.°, grupo 5.°, concep-
2.° Presupuesto para el segundo

trimestre de 1936.

12.084 (doce mil ochenta v cuatro)
tetros de tela de algodón para sába-
as de cama de tropa.

fi.931 (mil novecientos treinta v
i metros de tela de algodón para
as de cabezal de cama de tropa.

4.480,32 (cuatro mil cuatrocientosochenta metros con treinta y dos cen-tímetros) de loneta de algodón para
de jergón de cama de tropa,

f«15 (ochocientos quince) metros\u25a0fe loneta de algodón para telas de\u25a0bezal de cama de tropa.

Si del resultado comparativo de las
proposiciones presentadas, que se
formará a continuación, resultasen
dos o más iguales y fuesen las más
económicas, se verificará en el mis-
mo acto licitación por pujas a la lla-
na, durante quince minutos, entre los
autores de aquéllas, y si, en el térmi-
no de dicho plazo subsistiese la
igualdad, se decidirá por medio de
sorteo la adjudicación o adjudicaeio-

ion cargo a la Sección 13, capítu-> III,artículo 5. ,grupo 5.0, concep-
t 2." Presupuesta para el segundo

trimestre de 1936 La Administración y venta del BO-
(treinta y seis mil doscien-

ps cincuenta y dos) metros de tela
le algodón para sábanas de cama de
ropa.

nes
Para tomar parte en la subasta es
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(«D. O.» núm. 284), recibo que acre-
dite el pago de la última cuota del
retiro obrero, el pasaporte de extran-
jería, poder notarial, copia de la es-
critura de constitución de la Socie-
dad y certificado de productor^^H

ció, mando y firmo.
—

Juan
de Hinojosa y Ferrer.

—
Es-

ta sentencia fué publicada
en el mismo día de su fe^
cha.

nueve mil novecientas no- timos de principal, se ha acordarsacar a la venta, en pública subastapor primerav ez, la siguiente :
'

Una parcela de terreno o solar
es hoy el lote señalado conel número doscientos noventa y siete, situado en di"dio término de Vallecas"I partido judicial de ÁlcaliI de Henares, barrio de'I Puente «fe Vallecas, cuyoI lote o solar hace ahora faI diada a la calle de Juan\u25a0 Portam, número tres, yI linda :por su fachada prin-\u25a0 opal, que es el Poniente, tn\u25a0 una línea de ocho metros\u25a0 con la calle de Juan P0r.\u25a0 ta ; por la espalda, que es\u25a0 el Saliente, en una línea de

\u25a0 ocho metros, con los lotes\u25a0 números trescientos dieci-\u25a0 nueve y trescientos veinte\u25a0 de doña Juana Montiel Pu-\u25a0 cinos ; por la derecha en-\u25a0 trando, que es el Mediodía
\u25a0 en una línea de dieciocho\u25a0 metros treinta centímetros\u25a0 con el lote número doscien-
\u25a0 tos noventa y ocho, dé den\u25a0 Cipriano Arcos Morillas;
\u25a0 y por Ja izquierda, que es ei
\u25a0 Norte, en una línea de die-
\u25a0 ciocho metros cuarenta cen-
\u25a0 tímetros, con los lotes nú-
\u25a0 meros doscientos ochenta y\u25a0 siete y doscientos ociien-
\u25a0 ta y ocho, el primero dedona Basilia .Carmen Mar-
\u25a0 tínez, y el otro del don
\u25a0 Eduardo Requena, cuyas
\u25a0 líneas comprenden una su-
\u25a0 perficie plana horizontal de
\u25a0 ciento cuarenta y seis me-
\u25a0 tros ochenta centímet.s
\u25a0 cuadrados, equivalentes a
\u25a0 mil ochocientos noventa
\u25a0 pies cuadrados con setenta
\u25a0 y ocho centésimas de otro,

\u25a0 Sobre dicho solar descrito
\u25a0 ha construido el señor Sán-
\u25a0 chez García, de nueva plan-
\u25a0 ta, una casa de planta ba-
\u25a0 ja, compuesta de dos cru-
\u25a0 jías, que miden un fondo
\u25a0 de siete metros catorce cen-
\u25a0 tímetros, y se compone de
\u25a0 una vivienda distribuida en
\u25a0 tres habitaciones y cocina,
\u25a0 ocupando la edificado cin-
\u25a0 cuenta y siete metros cua-
\u25a0 drados aproximadamente ;
\u25a0 el resto es corral, el cual\u25a0 está cercano de una tapia
\u25a0con sus pilastres, teniendo

y en-

venta y dos.

Cuarto

Casa marcada con el numero siete en
la plaza pública de Alcau-
dete, en el tomo sesenta y
nueve, folio ciento noventa
y dos, finca número cinco
mil cua troe ientos ' catorce,
triplicado ; vB

na- Y para que sirva de notificación
en forma a doña Pilar Díaz Rañon
y doña Josefina Pacheco Díaz, expi-
do la presente cédula en Madrid, a
nueve de julio de mil novecientos
treinta v seis.

cional
Madrid, ... de ... de 1936
(Firma y rúbricaJ^HM(Núm. 2-oc)()jM (0.-790)

El Secretario,
Antonio Aguilar

(A.—1.207)
Providencias judiciales Quinto

La mitad proindiviso de la casa nú-
mero trece duplicado en la
calle de los Hoyos, de Al-
caudete, en el tomo ciento
cuarenta, folio doscientos

JUZGADOS DE PRIMERA JUZGADO NUMERO 2INSTANCIA
EDICTO

JUZGADO NUMERO i En el Juzgado de primera instan-
cia número dos de esta capital, Se-
cretaría de don Antonio Yáñez, se
siguen autos de juicio ejecutivo ins-
tados por el Banco Popular de los
Previsores del Porvenir, .representa-
do por el Procurador don Rafael Ro-
dríguez Rodríguez, contra la heren-
cia yacente de don Joaquín Romero
y Oclioa y «adcautelam» contra los lie-
rederos futuros, sobre reclamación de
cuarenta y cinco mil setecientas no-
venta y dos pesetas ocho céntimos,
intereses, gastos y costas, en los quepor providencia de este día, se há
acordado sacar a la venta, en públi-
ca subasta, por primera vez, los si-
guientes bienes embargados a la par-
te ejecutada :

cuarenta y nueve vuelto,
finca número ocho mil cua-
trocientos ochenta y siete.

Para cuya subasta, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito enja calle del General Cas-
taños, número uno, se ha señalado
el día diez de agosto próximo, a las
once horas, bajo las condiciones si-

: guientes :
I Servirá de tipo para el primer cré-¡ dito reseñado ¡a cantidad de seis mi!

pesetas; para el segundo, la de mil
quinientas pesetas ; para la primera
de las fincas descritas, la de tres mil
doscientas pesetas; para la mitad
pi-oindiviso de la segunda, la de qui-
nientas sesenta pesetas; para el de la
tercera, la cantidad de quinientas pe-
setas ; para ia cuarta de dichas fin-
cas, la de treinta y dos mil setecien-
tas pesetas, y para la mitad proindi-
viso de ia última, la de dos mil no-
vecientas pesetas, o sea un total de
cuarenta y siete mil trescientas se-
senta pesetas, en que ha sido tasado
portel perito designado al efecto.No se admitirán posturas que nocubran las dos terceras partes de re-ferido tipo.

Para tomar parte en la subasta de-berán consignar los licitadores pre-
viamente en la mesa del Juzgado oestablecimiento destinado al afectoel diez por ciento de tan repetido tilpo, sin cuyo requisito no serán admi-tidos, adviniéndose :

Que mencionadas fincas se sacan asubasta sin supür previamente la fal-ta de títulos de propiedad, a instan-
cia de la parte actora ;y

Que las cargas o gravámens ante-riores y los preferentes, si los hubie-re, al crédito del actor continuaránsubsistentes, entendiéndose que el re-matante los acepta y queda subroga-do en la responsabilidad de los mis-mos, sin destinarse a su extinción eiprecio del remate.
Madrid, veintidós de junio de mil

novecientos treinta y seis.
IEl

\u25a0.Antonio Yáñez

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN-

Kn el juicio declarativo de menor
cuantía de que después se hará ex-
presión, se ha dictado Ia sentencia
cuyos encabezamiento v fallo di-
cen así

Sentencia

En Madrid, a cuatro de mayo de mil
novecientos treinta y seis :
Don Juan de Hinojosa y
Ferrer, Juez de primera ins-
tancia, número uno, Deca-
no de los de esta capital ;
habiendo visto el presente
juicio declarativo de menor
cuantía seguido entre par-
tes : de una, como deman-
dante, don Luis Quintana
Román, en representación
y como factor mercantil de
don Ángel Biurrun Olbes,
comerciante, de esta vecin-
dad, propietario de Alma-
cenes San Mateo, defendi-
do por el Letrado don Al-

fonso Navarro; y de otra,
como demandadas, doña
Pilar Díaz Rañon, viuda,
y doña Josefina Pacheco
Díaz, soltera, mayores de
edad, según se expresa en

la demanda, domiciliadas
en esta capital, que no tie-
nen defensa ni representa-
ción, por no haber compa-
recido en autos, y se hallan
declaradas en rebeldía ;so-
bre pago de cantidad.

Créditos a favor del finado
Uno dimanante de la venta de la casa

de la plaza de Alcaudete,
que hizo don Joaquín Ro-
mero de Ochoa.

Otro que adeuda don
Francisco Panadero Gra-
nados por la venta que hi-
zo de la casa de la calle del
Arroyo, el mencionado
señor

Ambas casas están situa-
das en Alcaudete (Jaén).

Fmcas sitas en el término municipal
de Alcaudete (Jaén)

l n cortijo casa de teja, con dieciséis
fanegas un celemín y dos
cuartillos, de inferior cali-dad, equivalentes a siete
hectáreas veintisiete áreasFallo
veinte centiáreas y tres cen-tímetros, situado 'en el sitio
llamado Chorradéro o tam-
bién Presa Milana, en Al-
caudete. Esta finca está
inscrita en el Registro dela Propiedad de Alcalá la
Real, al tomo doscientos
doce, folio ciento cuarenta
y cuatro, finca número do-
ce mil cuatrocientas setenta

}ue teniendo por confesas a doña Pi-
lar Díaz Rañón y doña Jo-sefina Pacheco Díaz, en la
certeza de las posiciones
contenidas en el pliego for-
mulado pr don Luis" Quin-tana, fecha veintiocho de
marzo último, y estimando
procedente la demanda, de-
bo condenar y condeno a
las dos expresadas señoras
a que, tan luego como es-
ta sentencia sea firme, pa-
guen a don Ángel Biurrun
Olbes, propietario de Al-
macenes San Mateo, la
cantidad de mil quinientas
pesetas, con más el interés
legal de la misma, a razón
del cinco por ciento anual
desde diecinueve de febrero
último, fecha de la interpo-
sición de la demanda, e im-
pongo todas las costas de
este juicio a doña Pilar
Díaz y a doña Josefina Pa-
checo. Así por esta mi sen-
tencia, que por la rebeldía
de las demandadas les se-
rá notificada a instancia de
parte en la forma preveni-
da por la Lev. lo pronun-

p adra^^^HFara cuyo remate, que tendrángai en la Sala audiencia de este lux-gado, sito en la calle del Genencastaños, número uno, piso prime-ro, se ha señalado el día diecisietede agosto próximo, a las once de su
mañana, haciéndose constar :

c
.,f?U!d en 1ue ,a finca sale asubasta en el de diez mil pesetas, pac-

taclo en la escritura de constituciónde hipoteca.

y cinco

El Juez de primera instancia!(Firmado.)
Segundo

mitad proindiviso de una casa
cortijo de teja, al sitio del
Chorradéro. en el tomo
ciento dos, folio cuatro, fin-

(A. 1.2(12)

JUZGADO NUMERO 6
ca numero seis mil nove-
cientas noventa y dos EDICTO Que para tomar parte en la subas-

ta deberán consignar los licitadores
previamente en la mesa del Juzgado
el diez por ciento del tipo en que las
mismas salen a subasta.

Que no se admitirá postura algunaque sea inferior al expresado tipo.
Que se entenderá que todo licita-dor acepta como bastante la titula-

ción ; v

En v.rtud de providencia dictadapor el señor Juez municipal e inte-
rino de primera instancia del núme-ro seis de esta capital, en los autosde procedimiento judicial sumariopromovidos por el Procurador don
.lose López Batanero, en nombre dea Compañía Hipotecaria, ames LaCooperativa Hipotecaria, contra donbladio Sánchez García, para hacer
efectivo un crédito hipotecario de seismil veinte pesetas treinta y ocho cén-

Tercero
I-a mitad proindiviso de un haza en

el sitio Barranco del Virue-
lo o Vega, de cabida dos
fanegas y seis celemines,
equivalentes a setenta y
\u25a0vele áreas y setenta y tres
centtáreas, insc ka en el
Registro al tomo doscien-
tos treinta y tres, folio se-

Que las cargas o gravámenes an-
teriores y preferentes, si las hubiere,
a! crédito del actor continuarán sub-
sistentes, cnrentíiénldbse que ei' re-

tenta y uno, finca número
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matante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

s

tasación, sin cuyo requisito no po-
drán licitar ;y

re, al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

haciéndose saber ser este edicto la se-
gunda citación.Que no se admitirán posturas que

no cubran las dos terceras partes de
dicha cantidad.

Dado en San Martín de Vaideigle-
sias, a diez de julio de mil nove-
cientos treinta y seis.

Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla
cuarta del artículo ciento 'treinta y
uno de la ley Hipotecaria estarán de
manifiesto en Secretaría.

Dado en Madrid, a catorce de julio
de mil novecientos treinta y seis.

El Secretario,
Dado en Madrid, a siete de julio de

mil novecientos treinta y seis.

El Secretario,
(Firmado)

P. S., El Secretario,
(Firmado.)

José Ogando Stolle

(Firmado)
Madrid, siete de julio de mil no-

vecientos treinta y seis.
El Secretario,

(Firmado)
(A.—1.204)

Juan de Hinojosa

P. S.,
(Firmado.)

El Juez municipal e interino de pri-
mera instancia,

(Firmado.)

(D.—146) (A.—1.199) JUZGADO NUMERO 2

JUZGADO NUMERO 18 En virtud de providencia dictada
por el Juzgado de primera instancia
número 2, de esta villa, con fecha
4 de junio pasado, en los autos inci-
dentales promovidos por don JoséPuente Simón, de esta vecindad,
Valverde, 14, contra don José Cam-
pal Arias y don Arturo Solís, sobre
que se declare pobre al señor Puente
Simón para litigar en juicio ordina-
rio de menor cuantía que intenta pro-
mover en reclamación de milquinien-
tas cincuenta pesetas en concepto de
indemnización de daños y perjuicios
por incumplimiento de contrato, fué
admitida a trámite la demanda de po-
breza deducida, acordándose conferir
traslado de ella a los demandados y
al señor Abogado del Estado, para
que dentro del término de nueve días
comparezcan en los autos y la con-
testen.

EDICTO

SAN M ART1N DE VALDE-

Don José Ogando Stolle, Juez de pri-
mera instancia número dieciochode los de esta capital,
Por el presente, y en virtud de lo

acordado en providencia de esta fe-
cha, dictada en los autos que por los
trámites del artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria sigue el
Procurador don José López Batanero
en nombre de la Compañía Hipoteca-
ria contra don Manuel Martínez Ló-
pez, sobre efectividad de un crédno
de veinte mil pesetas, se anuncia la
venta, en pública y primera subasta,
de la siguiente

EDICTO IGLESIAS
(A.—1.200)

EDICTO

SAN SEBASTIAN Por el presente y en virtud de pro-
videncia del señor Juez de primera
instancia de este partido, dictada en
el día de hoy en expediente sobre
inscripción de dominio de

Don Manuel Cruz Bellido, Juez de
primera instancia número uno, De-
cano de los de esta ciudad y su
partido, La cuarta parte de una casa, sita en

esta villa de San Martín de
Valdeiglesias, señalada con
el número tres, en la calle
Ancha, llamada después
del Capitán Pérez Lorente
y hoy de Pablo Iglesias,
compuesta de piso bajo de-
recha e izquierda, principal
derecha e izquierda, sobra-
do, jardín, cueva destinada
a bodega, corrales y otras
dependencia, más un moli-
no aceitero con su prensa
y demás accesorios, que tie-
ne su entrada y fachada
principal por la calle de
Pablo Iglesias, otra acceso-
ria para la cueva o bodega
por la travesía de la calleja
de la Mata, y otra también
accesoria en la misma tra-
vesía para subir al molino
aceitero ; que mide todo
una superficie de cuatro
mil setecientos cincuenta y
nueve metros cuadrados y
setenta y dos centímetros,
que linda : por la derecha
entrando, con casa de don
Narciso García Trabado ;
izquierda, calle, digo con
la travesía llamada de la
calleja de la Mata, que va
a salir a la calle del Medio-
día Alta;y por la espalda,
con corral de Remigio
Yuste García, y adquirida
por compra del instante
don Manuel Alvarez Pérez
a doña Juana Verdejo Mo-
rente, en nombre propio y
en representación de doña
María de la Gloria Verde-
jo Morente y doña Sara
Parras Morente, en virtud
de escritura pública otorga-
da a favor del primero y
por las segundas en Villa
del Prado (Madrid), en
cuatro de marzo de milno-
vecientos treinta y tres y
ante su Notario don Luis
Muñiz Oneca.

Hago saber :Que en el expediente
cíe declaración de herederos abintes-
tato que ante este Juzgado se sigue
a instancia del señor Abogado del
Estado en representación de éste, he
acordado, en providencia de esta fe-
cha, citar por primera vez, por medio
del presente, que se insertará en los
Boletines Oficiales de las provin-
cias de Guipúzcoa, Madrid v Sevi-
lla y en la «Gaceta de Madrid», y se
fijarán en los sitios públicos de este
Juzgado, a los parientes del finado
don Rafael Socuéllamos Cortecero,
natural de Madrid y que falleció en
San Juan de Aznalfarache (Sevilla),
el día once de abril de mil novecien-
tos treinta y cuatro, a la edad de
ochenta y un años, sin otorgar testa-
mento, a fin de que comparezcan en
dicho expediente y ante este Juzga-
do dentro del término de treinta días,
a partir de la inserción del presente.

Dado en San Sebastián, a veinti-
nueve de junio de mil novecientos
treinta y seis.

Finca
Una casa situada en la villa de Vilia-

rrobledo y su calle de la
Grulla, por donde se la dis-
tingue actualmente con los
números diez y doce. Cons-
ta en la parte de su facha-
da de planta baja y prin-
cipal, destinada a vivien-
da y existiendo en el inte-
rior un gran patio, con
cuadras, cámara y coberti-
zo. Linda :por su fachada
principal, con ja menciona-
da calle de la Grulla ; por
la derecha entrando, con
casa de los herederos de
Justo Jiménez ; por la iz-
quierda, con finca de Je-
sualdo Arenas ; y por el
testero o espalda, otra de
Ana María Jiménez y Mi-
guel López Jimena. Ocupa
una superficie aproximada
de tres m i1 metros cua-

No habiendo podido tener lugar el
emplazamiento acordado del deman-
dado don Arturo Solís en e! domici-
lio designado como del mismo, o sea
en la calle Valverde, 40, de esta vi-
lla, a virtudde escrito de la parte ac-
tora se ha acordado, por providencia
de esta Techa, emplazarle por medio
de edictos.

Y para que sirva de emplazamien-
to en forma al don Arturo Solís, a
quien se previene que las copias pre-
sentadas de la demanda y documen-
tos se hallan a su disposición en Se-
cretaría, expido el presente en Ma-
drid, a ir de julio de 1936.

—
El Se-

cretario, Antonio Yáñez. —Visto bue-
no:El Juez de primera instancia (fir-
mado).

P. S. M.,
Lie. José María Paternina

Manuel Cruz Bellido
(A.—1.203) (Núm. 2.100) (C—394)

JUZGADO NUMERO i

drados JUZGADO NUMERO 3
EDICTO Para cuyo acto, que se celebrará

en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día
diez de agosto próximo, a las once
de su mañana, y se previene :

En virtud de providencia dictada
con esta fecha por el Juzgado de pri-
mera instancia número uno, Decano,
Secretaría de don Antonio Aguilar,
en el expediente seguido para hacer
efectiva por la vía de apremio la can-
tidad importe de la condena impuesta
por el Jurado Mixto de Banca, Segu-
ros, Despachos y Oficinas a don Car-
los Knappe, en reclamación formula-
da por don Manuei Morales Vicario,
se anuncia por el presente la venta,
en pública subasta, por primera
vez, de

EDICTO

En virtud de lo acordado en provi-
dencia dictada con esta fecha por el
señor Juez de primera instancia nú-
mero tres, de esta capital, en los au-
tos de procedimiento sumario de la
ley Hipotecaria, promovidos a nom-
bre de doña María Iruretagoyena,
como heredera de su esposo, don
Florestán Aguilar Rodríguez, con-
tra doña Eulalia de Urcola Fernán-
dez, casada con don Germán Alva-
rez de Sotomayor y Castro, para la
efectividad de un préstamo de dos-
cientas cincuenta <#nil pesetas de ca-
pital, sus intereses y costas, se saca
a la venta en pública y primera su-
basta la mitad proindiviso hipoteca-
da en garantía de dicho préstamo de
la siguiente

Que servirá de tipo para esta pri-
mera subasta la cantidad de cuaren-
ta mil pesetas, fijada al efecto en la
escritura de préstamo, no admitién-
dose postura alguna que sea inferior
a dicho tipo.

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán los licitadores consignar
previamente en la mesa del Juzgado
o en el establecimiento público desti-
nado al efecto una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento de la
que sirve de tipo, cuyas cantidades se-
rán devueltas acto continuo del re-
mate, excepto la que corresponda al
mejor postor, que se reservará en de-
pósito a los fines que la Ley deter.
mina.

Diferentes bienes muebles embarga-
dos al deudor, y que se ha-
llan en poder del mismo,
calle del Barquillo, número
diecinueve. Y cuyo expediente se tramita con

arreglo a lo prevenido en el artículo
cuatrocientos de la ley Hipotecaria,
se oita a las doña Rufina Cámara,
doña Dolores y Adelaida Morente
Martínez y a cuantas otras personas
puedan perjudicar la inscripción soli-
citada, para que comparezcan en el
expediente, dentro del término de
ciento ochenta días, contados desde
el siguiente al de la publicación de
este edicto, alegando sus derechos y
proponiendo y practicando la prueba
que les interese, advertidos en otro
caso del perjuicio correspondiente,

El remate tendrá lugar en la Sala
audiencia del expresado Juzgado, si-
ta en esta capital, calle del General
Castaños, número uno, el día vein-
tisiete del actual y hora de ¡as once,
previniéndose a los licitadores :

Finca

Casa de nueva planta, situada en es-
ta capital, barrio de Argue-
lles y su calle del Marqués
de Urquijo, número cua-
renta y uno, con vuelta al
paseo de Rosales, distrito
judicial y municipal de Pa-
lacio, segunda sección del
Registro, formando un oolí-
g»no irregular de cuatro Ja-
dos. Comprende una super-
ficie de mi! nueve metros

Que los autos y la certificación del
Registro de la Propiedad a que se re-
fiere la regla cuarta del citado artícu-
lo ciento treinta y uno de la ley Hi-
potecaria estarán dé manifiesto en
Secretaría, entendiéndose que todo li-
citador acepta como bastante !a titu-

Que los bienes de que se trata sa-
len a subasta por la cantidad de
ochenta y ocho mil seiscientas trein-
ta y cinco pesetas, en que han sido
tasados.

Que para tomar parte en el remate
habrán de consignar previamente en
efectivo el diez por ciento del tipo de

lación.
Que las cargas o gravámenes ante-

riores y ios preferentes, si los hubie-
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cuadrados con noventa y
siete decímetros cuadrados,
equivalentes a trece mil
ocho pies con cuarenta y
una centésimas de pie cua-

Dado en San Lorenzo del Escorial,
a 3 de julio de 1936.

—El Secretario,
Federico Orellana. — Gonzalo Na-
varro.

número ocho, piso segun-
do; hágase saber este se-
ñalamiento a la parte acto-
ra, y para la citación de los
ignorados herederos del di-
funto inquilino, don JuanFrancisco Correas Fernán-
dez, líbrese el oportuno
edicto, que se publicará en
el Boletín Oficial de esta
provincia, para que compa-
rezcan con los documentos,
testigos y demás medios de
prueba de que intenten va-
lerse, bajo apercibimiento
que de no hacerlo les pa-
rará el perjuicio a que hu-
biere lugar.—Lo mandó y
firma su señoría; doy fe.-—
E. Mariano de Cáceres. —
Ante mí, Ricardo López
Barroso. (Rubricados.)

Y para que conste, y sirva de ci-
tación en forma a los ignorados here-
deros de don Juan Francisco Correas
Fernández y su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia, ex-pido el presente en Madrid, a vein-
tinueve de junio de mil novecientos
treinta v seis.

Que no se admitirán posturas qUeno cubran las dos terceras partes delavalúo, pudiéndose hacer el remat'en caliidad de ceder a un tercero ;y
Que todos los bienes relacionado,

se encuentran en depósito judicial enla persona y domicilio del propio de-
mandado, donde podrán pasar a re-conocerles.

drado
(Núm. 2.033) (B.-957)

Para cuya subasta, que tendrá lu-
gar en la Sala audiencia de este Juz-gado, sito en la calle del General
Castaños, número uno, se ha señala-
do el día diez de agosto próximo, a
las doce de su mañana, bajo las si-
guientes

JUZGADO NUMERO 2

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Dado en Villaverde de Madrid, a
veintiséis de juniode mil novecientostreinta y seis.En el Juzgado de primera instan-

cia número dos de esta capital, Se-
cretaría de don Antonio Yáñez, se
siguen autos de juicio declarativo de
menor cuantía instados por Repre-
sentaciones Electro-Mecánicas, So-
ciedad Anónima, representada por
el Procurador don Alfredo Correa
Ruiz, contra don Antonio Claros y
Romero del Castillo, declarado en re-
beldía, sobre reclamación de dos mil
cuatrocientas cincuenta pesetas cinco
céntimos de principal, intereses lega-
les, gastos y costas, que se hallan re-
cibidos a prueba por término de vein-
te días, que vencen el cuatro de agos-
to próximo, y en los que, como me-
dio de prueba propuesta y admitida a
la parte actora, se ha acordado citar
por primera vez, por medio de la pre-
sente, a don Antonio Claros y Ro-
mero del Castillo para que comparez-
ca en este Juzgado el día veinticuatro
de los corrientes, a las once horas de
su mañana, a fin de absolver posicio-
nes, bajo apercibimiento de que de
no verificarlo sin justa causa que se
lo impida, le parará el perjuicio que
haya lugar en derecho.

(Firmado)
Condiciones Emilio García

Primera (A.—1.208)

Servirá de tipo para esta primera
subasta el fijado en la escritura de
préstamo base de estos autos, o sea la
cantidad de quinientas mil pesetas,
no admitiéndose posturas inferiores,
debiendo los licitadores, para tomar
parte en la subasta, consignar previa-
mente el diez por ciento de expresa-
da cantidad, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza, p<> T
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuador!
se expresan, para que comparezcan
el día que se señale, a contar desdela fecha de la publicación del anun-cio en este periódica oficial, con
arreglo al articulo 173 de la ley deEnjuiciamiento criminal, j8o' del
Código de Justicia Militar y 63 del
de Marina.

Segunda

Los autos y la certificación del Re-
gistro de la Propiedad a que se re-
fiere la regla cuarta del artículo cien-
to treinta y uno de la ley Hipoteca-
ria se hallarán de manifiesto en la
Secretaria del que refrenda, enten-
diéndose que todo licitador acepta
com bastante la titulación y que las
cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes al crédito del actor'con-
tinuarán subsistentes, y que el rema-
tante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción e! precio
del remate.

El Secretario,
(Firmado.)

V.°B."
El Juez municipal,
Mariano de Cáceres

JUZGADO NUMERO 2
Los parientes más próximos del

finado Juan Crisóstomo JaramilloAguilar, conocido con el nombre deRubens, que tuvo su domicilio en laglorieta de Embajadores, número 6
piso segundo, letra A,comparece-
rán, dentro del término de cincodías, ante elJuzgado de instrucción
número 2, Secretaría del señor Yá-ñez, con objeto de recibirles decla-
ración y hacerles el ofrecimiento
qui determina el artículo 109 de l:i
ley de Enjuiciamiento crimina 1,en
causa instruida por dicho Juzgado
con el número 240 del corriente año,
por muerte de Rubén JaramilloAguilar, apercibidos que no verifi-
carlo les parará el peí juicioa que
hubiere lugar.

(A.
—

1.209)

VILLAVERDE DE MADRID
Don Emilio García Berihuete, Juezmunicipal propietario de Villaver-de de Madrid,

Hago saber : Que en los autos de
juicio verbal seguidos en este Juzga-
do a instancias de Royal Trust Me-
canográfico, contra don Ramón Ga-
Hy Valls, vecino de Barcelona, encalle Nueva de San Francisco nú-mero quince, principal, sobre pago
de quinientas seis pesetas con veintecéntimos, he acordado sacar a subas-
ta publica, por primera vez, con lascondiciones que se dirán, los bienesque a continuación se describen •
Una mesa despacho roble, con' trescajones, setenta y cinco pe-

setas. Una sillería, com-
puesta de dos sillones un
diván y seis sillas tapiza-
das y haciendo juego, cien-
to veinticinco pesetas. Cin-
co sillones tapizados, pana
verde oscura, ciento cin-
cuenta pesetas. Un buró
americano, madera roble,
con puertas persianas, cien-
to veinticinco pesetas. Una
estufa eléctrica, marca
«Roca», treinta y cinco pe-
setas. Seis estanterías ma-dera roble y una mesita
centro haciendo juego, dos-
cientas veinticinco pesetas.
Una alfombra color verdo-so, de cuatro metros por
cuatro metros y medio, no-
venta pesetas. Una máqui-
na de escribir, marca «Ro-yal... modelo diez, número
I3-549-232, quinientas pe-
setas.

Y para que sirva de cédula de cita-
ción en forma al demandado clon An-
tonio Claros y Romero del Castillo
expido la presente, que firmo en Ma-
drid, a trece de julio de mil nove-
cientos treinta y seis.

Madrid, siete ie juliode mil nove-
cientos treinta seis

El Secretario,
Pedro Pérez Alonso El Secretarioj

Antonio Yáñez
(Firmado.)

(A.—1.205) V." B.°
El Juez de primera instancia,

(Firmado.)SAN LORENZO DEí. ESCO-
RIA1 (A.—1.206)

Don Gonzalo Navarro de Palencia vRomero, Juez de instrucción deSan Lorenzo del Escorial y su par.
tido,

' v

O
(B.-943)

1UZGADO NUMERO 4JUZGADOS MUNICIPALES Por el presente y en virtud de lo
acordado por providencia de estafecha, dictada por el señor Juez de
instrucción número 4, bajo el núme-
ro 49 de 1932. por lesiones, contra
Eusebio Sánchez González, se hace
saber a Nícéforo del Prado, que vi-
vió en la calle del Humilladero, 16,
que por la Sección Primera se con-
denó al procesado a que en concep-
tode indemnización leabone la suma
de 125 pesetas.

Madrid, 4 de julio de 1936.- ElSecretario, Ricardo Gómez

Por el presente, que se insertaráen la ((Gaceta de Madrid» y BoletínOficial de esta provincia y se fijará

JUZGADO NUMERO 9

EDICTO

,tdo y en
Don Mariano de Cáceres v Martínez,

Juez municipal propietario del Juz-gado número nueve de los de estacapital,

\u25a0\u25a0^^^^^pgnnhicipal de Alpe-
¡"u,'?;i Y ('"carga a todas las

.Uiionoauts, así civiles como milita-res y demás Agentes de la Policíajudicial, procedan a la busca v resca-te de las caballerías propiedad del ve-
cino dfe Alpedrete Amonio Sadia Cu-ma, cuyas señas de las mismas se

Hago saber :Que en el expediente
de juicio verbal seguido en este Juz-gado, bajo el número doscientostreinta y cuatro de orden del año ac-tual, a instancia de doña María Te-resa Poch, representada por el Pro-curador don Carlos María Bru y Ló-pez, contra ignorados herederos dedon Juan Francisco Correas Fernán-dez , inquilino que fué del cuarto ho-tel de la calle de Castelló, númerotreinta y nueve, sobre desahucio por
taita de pago de alquileres de la ex-
presada habitación de los meses dediciembre último a la fecha, aparece
'a siguiente :

cx-piesan a esta continuación, laj
cuales fueron sustraídas la tarde deldía 17 de junio último del prado dea iglesia, en aquel término, donde« hal aban pastando, y en caso decr habidas se pongan a disposición
Ijeste Juzgado, en unión de la per-

is en cuyo poder se en-
justifican en acto\u25a0Pidquisición. por tenerlo

\u25a0^^CSdo en el sumario que ins-m-o con el numero 153 de 1936, S0
-

Lcjiurtodelasmismas.

(B.-970)

AVISO
Don José Fernández, propietario

del establecimiento de carbonería si-
to en Eloy Gonzalo, número 32, ce-
de el mismo, con todos sus derechos
y enseres a don Antonio Parrondo.Lo que pone en conocimiento de
las personas que puedan hacer algu-
na reclamación contra dicha indus-
tria, entendiéndose que los acreedo-res que no lo hagan dentro de losocho días siguientes al de la publica-
ción de este anuncio, perderán el de-
recho a hacerlo con arreglo a la Ley.

(A.—1.201)'

uen tren, s
su legitima

1S1 í

Providencia
Juez don Mariano de Cáceres.— Ma-

drid, veintinueve de junio
de mil novecientos treinta y
seis.

—
Para que tenga lu-gar la celebración de estejuicio se señala el día vein-

ticuatro de julio próximo, y
hora de las once de su ma-
ñana, en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en laCarrera de San Francisco

Total, mil trescientasveinticinco pesetas.
Advirtiéndose a los licitadores •

Que para el acto del remate, quetendrá lugar en los estrados dé esteJuzgado, se ha señalado el día veinti-trés de julio próximo y hora de lasonce de su mañana.
Que para tomar parte en la subas-ta deberán consignar en la mesa ju-

dicial el diez por ciento del tipo desubasta ; v

Señas de las caballerías
Una yegua, pelo castaño oscuro,

ie once años, de altura dos dedos so-we la marca, cola cortada, con. un
i*>coblanco en la punto ; y

Otra yegua, pelo negro, de ocheños, altura menos de la marca, a me-
ra cola, cabeza acarnerada, ambas
erradas de las cuatro extremidades.

IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, núm. 53


